






La presente versión pública fue elaborada por el personal adscrito a la Agencia de Crédito Rural Ton�•� en 

el Estado de Chiapas, y revisada por el l ng. Rogelio Román Santos, la cual fue Confirmada por el Com,te de 

Transparencia de la FND, en su Sesión de echa  

In 

Costo Tota de Proyecto Monto Total del 
hic:entivo 

Monto del Crédito 
con ºFinanciera" o 

con la EfF acreditada 
da la "Financiera'' 

-�% _ �104,3�0.00 -% $··- ..,/.,

.. . - -� - .l . - ···----- . .  --- - - .. , .. . -- - . 

El fncentrvo autorizado se entrega al 100% a la firma del "CONVENtO" con el "BENEFICIARIO". 

CUARTA.- RECEPClÓN Y APLICACIÓN DEL INCENTIVO.- "EL 81::NEFICtARlO" se da por recibido de 
la can rdad referid.a en la Cláusula Tercera del presente Convenio, correspondlonte al Incentivo Actividad 
ganade.ra, e instruye a la "JNSiANCIA EJECUTORAt, para que tos recursos del lncentívo se depositen 
mediante transferencia electrónica en la cuenta bancaria cuyos datos se describen a continuación: 

• 1 nstitución Bancaria:
• Nombre y Número de la Sucursal:
• Número de Cuenta:
• Clave Bancaria Estandarizada {CLABE):

Se clasificaron los datos de la Cuenta Bancaria, con 
fundamento en el a11ículu 116 de la Ley Gclll'ral de 
Tnmspan•ncia y Acceso a la lnfornrnciún Pí1hlica; 
en relilción con la fracción I de artículo 113 de la 
Ley Federal de Trnnsparench, y Acceso .1 l.1 
lnformaciún Pllhlica y los ,111ículos 3 fracción IX, 
16, 17, 18 ). 31 de la Le)· General de Protecci/111 de 
Datos Personales cu PoscsUm de Sujetos Ohligndos� 
por considern rsc datos pcrsonnlcs. 

En razón de !o anterior, "El BENEFICIARtO", se compromete a que dichos recursos sean aplicados al 
":PROYECTO'', conforme este se ejecute. 

Los recursos que entrega la "INSTANCIA EJECUTORA" para el cumplimiento del objeto d� presente 
"CONVENIO", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes, en consecuencia, no perderán el carácter federal 
al ser canalizados a el "BENEFICIARIO" y estarán sujetos en todo momento a las disposi0ionos federales 
que regulan su aplicac¡ón, control y ejercicio .. 

QUINTA.- RECONOCIMIENTO DE GASTO RELACIONAOO. La ''INSTANCIA EJECUTORA" reconocerá 
al "BENEFICJARI01

, el gasto relacionado con el proyecto, a partir del 1 � de enero del ejerclcio fiscal 
correspondiente hasta el término del calendario programado en términos de las '"REGLAS". 

SEXTA.- EJECUCIÓN DE "EL PROYECTO". Todas las contrataciones de servicios o adquisiciones de 
bienes requeridos para la realtzación de "El PROYECTO" a que se refiere el presente "CONVENl,Q'', 
serán responsabilidad directa de "EL BENEf-'ICIARIO••. 

El incentivo que se entrega por conducto de la "tNSTANCtA EJECUTORA'' mediante el presente 
instrumento jurídico para e.l desarrollo de "El PROYECTO"', será aplicado por ''EL 8ENEFICIARt0" bajo 
su más estricta y completa responsabllldad. En este sentido. "EL BENEFlCIARIO" se obliga a destinar los 
recursos del incentivo exclusivamente para el propósito que le fueron autori.zados, por lo que no dispondrá 
de estos para usos propíos o ajenos, de fo contrarío, se obliga a la inmediata devolución de la totalidad de 
los recursos federales que con motivo de la suscripción del presente ínstrumento le hayan sido entregados, 
as¡ como los productos financieros que en su caso, se hubieren generado desde la fecha en que los recibió 
hasta el momento de su devolución, en un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir do la fecha 
de la notiflcación que por escrito le formule ta "INSTANCIA EJECUTORA'' én el domicilio señalado en el 
presente instrumento. 

\ 
SÉPTIMA.- RELA:CIONES LABORALES. "EL BENEFlCtARIO", como empresario o patrón del personal 
que emplee para la realización de los trabajos y servidos al emparo del presente "CONVENIO", será El.\ 
único responsable de las obltgacionos derivadas de lás disposiciones legales y demás ordenamientos en 
materia laboral y de seguridad social, por lo que no se crearán relaciones de carácter l boral con l.a 
"INSTANCIA EJECUTORA", ni se le consíderará como patrón sustituto, ni como intermediario, queda do 
esta última, libre de toda responsabilidad en asuntos relacionados con dicho personal, debiendo "EL 

"Es1i;: pm" ma es público. ajc1l{l a cu,1lquicr panlilo político. Qu,c.,da µrol11hido el uso para fine-.s distmtos .1 leY.i �-ial>kci<fos ei1 d 
µ1\'lgr.l-111� , � 

Décima segunda
extraordinaria 15 de agosto de 2019.














